
































La moratoria en los casos que sea concedida afectará al pago de sus cotizaciones a la Seguridad 
Social y por conceptos de recaudación conjunta, cuyo período de devengo, en el caso de las        
empresas esté comprendido entre los meses de abril y junio de 2020 y, en el caso de los                     
trabajadores por cuenta propia entre mayo y julio de 2020, siempre que las actividades que           
realicen no se hayan suspendido con ocasión del estado de alarma declarado por el Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo.
LasLas solicitudes de moratoria deberán presentarse, en el caso de empresas, a través del Sistema de 
remisión electrónica de datos en el ámbito de la Seguridad Social (Sistema RED) regulado en la 
Orden ESS/484/2013, y en el caso de los trabajadores por cuenta propia a través del citado Sistema 
RED o por los medios electrónicos disponibles en la sede electrónica de la Secretaría de Estado de 
la Seguridad Social (SEDESS).
LasLas solicitudes de moratoria deberán comunicarse a la Tesorería General de la Seguridad Social 
dentro de los 10 primeros días naturales de los plazos reglamentarios de ingreso correspondientes 
a los períodos de devengo señalados en el apartado primero, sin que en ningún caso proceda la 
moratoria de aquellas cotizaciones cuyo plazo reglamentario de ingreso haya önalizado con         
anterioridad a dicha solicitud.
La concesión de la moratoria se comunicará en el plazo de los tres meses siguientes al de la               
solicitud, a través de los medios señalados en el apartado segundo de este artículo

3.8.- SU3.8.- SUBVENCIONES PARA LAS ENTIDADES Y EMPRESAS DEL COMERCIO, SERVICIOS, 
ARTESANÍA Y MODA 
RESORESOLUCIÓ per la qual s'obre la convocatòria per a la concessió de subvencions en l'àmbit de la 
moda afectat econòmicament per la COVID-19 (ref. BDNS 503881), RESOLUCIÓ per la qual s'obre la 
convocatòria per a la concessió de subvencions en l'àmbit del comerç i els serveis afectats        
econòmicament per la COVID-19 (ref. BDNS 503880) i RESOLUCIÓ per la qual s'obre la convocatòria 
per a la concessió des ubvencions en l'àmbit de l'artesania afectat econòmicament per la                
COVID-19 (ref. BDNS 503882), publicades al DOGC número 8123 de 29 d’abril de 2020.
(Actualización doc. 29/04/20)
SSe convocan subvenciones en el ámbito del comercio, los servicios, la artesanía y la moda para el 
año 2020, afectados económicamente por la Covidien-19.
El objeto de estas convocatorias es regular la concesión de las subvenciones en el ámbito del         
comercio al por menor, los servicios, la artesanía, y la moda, con el ön de reactivar e impulsar el 
sector comercial, de servicios, el artesanal y el apoyo a la moda catalana, y fomentar la competitivi-
dad y la calidad de estos sectores.

 Pueden ser beneöciarios de estas subvenciones:
- Los profesionales autónomos que estén dados de alta en el régimen especial de los trabajadores 
por cuenta propia o autónomos (RETA), las empresas individuales, asociadas o agrupadas           
(cooperativas de comercio, servicios, artesanía y moda y centrales de compra), dadas de alta en el 
censo del impuesto de actividades económicas, y las administraciones locales y sus organismos 
públicos adscritos o vinculados.

- - Por el Programa 3. Programa de reactivación del comercio, Programa 5. para la reactivación de la 
moda catalana y Programa 6. para la reactivación de la empresa artesana, únicamente pueden ser 
beneöciarias las empresas obligadas a cierre por el Real Decreto 463 / 2020, de 14 de marzo, por el 
que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por 
el Covidien-19, o aquellas que hayan visto disminuida su facturación, de al menos un 70% respecto 
a los meses de marzo y abril del año anterior.

-- Las entidades territoriales, gremios y entidades sectoriales sin ánimo de lucro y las asociaciones 
de mercados municipales sedentarios y no sedentarios.
Se entienden como empresas de servicios las siguientes: talleres mecánicos, servicios fotográöcos, 
copisterías y artes gráöcas, servicios de reparaciones, tintorería y lavanderías, peluquería y salones 
de estética y belleza, bares y restaurantes y servicios de comida preparada y catering.

Las solicitudes se presentarán por medios telemáticos, acompañadas de la documentación previs-
ta en estas bases, en su caso, a través del Canal Empresa (http://canalempresa.gencat.cat). 16



Plazo presentación:
Para el Programa de apoyo a las entidades representativas del sector del comercio y el Programa 
de apoyo a la red asociativa de comercio, artesanía y moda. comienza al día siguiente de la publica-
ción de esta Resolución en el DOGC y önaliza el día 30 de junio de 2020.
Para el Programa de reactivación del comercio y el Programa de apoyo a la inversión para la nueva 
implantación de comercios y mejora comercial de los establecimientos comienza al día siguiente 
de la publicación de esta Resolución en el DOGC y hasta el agotamiento del presupuesto destina-
do a este programa con el límite máximo del día 31 de diciembre de 2020.
  Encontrará más información sobre los diferentes programas y requisitos en el siguiente enlace:
http://ccam.gencat.cat/ca/detalls/noticia/20200414_FAQS_covid

Los trámites ya están disponibles para solicitar las ayudas. Las subvenciones del Programa para la 
reactivación del comercio están CERRADAS porque ya se han presentado más solicitudes que el 
presupuesto disponible.

4. ESTABLECIMIENTOS Y ACTIVIDADES AFECTADAS

4.1.- ACTIVIDADES AFECTADAS 
Actividad comercial, equipamientos culturales, establecimientos y actividades recreativas, 
actividades de hostelería y restauración, y otras adicionales.
RReal Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la                  
gestión de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19” publicado en el BOE núm. 67, de 
14/03/2020
Artículo 10: Medidas de contención en el ámbito de la actividad comercial, equipamientos             
culturales, establecimientos y actividades recreativos, actividades de hostelería y restauración y 
otras adicionales.

Qué establecimientos pueden estar abiertos al público?
AArtículo 10.1: Establecimientos comerciales minoristas de alimentación, bebidas, productos y 
bienes de primera necesidad, establecimientos farmacéuticos, médicos, ópticas y productos          
ortopédicos, productos higiénicos, peluquerías, prensa y papelería, combustible para automoción, 
estancos, equipos tecnológicos y de telecomunicaciones, alimentos para animales de compañía, 
comercio por internet, telefónico o correspondencia, tintorerías y lavanderías. Se suspende       
cualquier otra actividad o establecimiento que a juicio de la autoridad competente pueda suponer 
un riesgo de contagio.

PPueden entrar personas consumidoras en mi establecimiento?
Artículo 10.2 Con la önalidad de evitar posibles contagios, se evitarán aglomeraciones y se           
controlará que consumidores y empleados mantengan la distancia de seguridad de al menos un 
metro.

Qué actividades quedan suspendidas?
AArtículo 10.3. Se suspende la apertura al público de los museos, archivos, bibliotecas,                          
monumentos, así como de los locales y establecimientos en los que se desarrollen espectáculos 
públicos, las actividades deportivas y de ocio indicados en el anexo del  real decreto 

Excepcionalidad para la hostelería y restauración
Artículo 10.4 Se suspenden las actividades de hostelería y restauración, pudiendo prestarse            
exclusivamente servicios de entrega a domicilio.
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6.- AVALES Y FONDOS DE FINANCIACIÓN 
AVALES Y FONDOS DE FINANCIACIÓN PARA AUTÓNOMOS Y EMPRESAS
6.1.- FONDOS AVALIS-ICF
https://avalis.cat/index.php/es/
AAvalis de Catalunya y el ICF avalan el 75% los préstamos de las entidades önancieras con la                   
önalidad de cubrir las necesidades de liquidez de las pymes catalanas a consecuencia de la                
situación derivada de la COVID-19. Las empresas se tendrán que comprometer para mantener los 
lugares de trabajo.

Esta es la solicitud ordinaria de Avalis, empresa público-privada que valora la situación önanciera 
de una empresa para decidir si la avala delante las entidades önancieras capitalistas que también 
integran Avalis. Los criterios son prácticamente igual de estrictos que solicitándolo en un banco.

hhttps://avalis.cat/index.php/sol-licituds
Aquí podéis encontrar más información.
http://www.icf.cat/ca/productes-önancers/avals/icf-avalis-liquiditat

Condiciones Financieras
Importe
Prestamos de las entidades önancieras entre 50.000€ y hasta el 1M€, con aval de
Avalis del 75% del principal
PPrestamos de las entidades önancieras a  partir de 1M€ y hasta los 2,5M€, con 
aval de TCF por el 75% del principal
Plazo
Hasta 4 años, con hasta 1 año de carencia

6.2.- LINEAS ICO DE FINANCIACIÓN
Se ha aprobado una ampliación 10.000 millones de euros adicionales de límite de endeudamiento 
para que la línea ICO facilite la liquidez a las empresas, especialmente PYMES y autónomos.

EnEn la misma línea que en el último apartado, el Estado también ha hecho público el aval de crédito 
para 400 millones de euros a través de las entidades önancieras. Diversas entidades capitalistas ya 
han anunciado que se van adherir
https://www.ico.es/web/ico/ico-sector-turistico-y-actividades-conexas-

Beneöciarios:
AAutónomos y empresas con domicilio social en España que formalicen operaciones en la Línea ICO 
Emprendidas y Emprendedores, en que la actividad sea dentro de un CNAE del sector turístico y      
actividades  según la relación de CNAE que se publicará.

Préstamos ICO para establecimientos turísticos, para adaptar-se a las nuevas condiciones                 
sanitarias del COVID
ORDREORDRE EMC/47/2020, de 24 d'abril, de modiöcació de l'Ordre EMC/77/2019, de 16 d'abril, per la 
qual s'aproven les bases reguladores de la línia de préstecs en condicions preferents per al önança-
ment de projectes de renovació dels establiments d'allotjament turístic de Catalunya (DOGC núm. 
7861, de26.4.2019)
https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/8121/1792696.pdf

6.3.- LÍNEA  DE AVALES ESTATALES PARA GARANTIZAR LA LIQUIDEZ DE AUTÓNOMOS Y 
EMPRESAS
LaLa Línea de Avales, con un importe máximo de 100.000 millones de euros, tiene como objetivo dar 
apoyo a las empresas y autónomos españoles, garantizando el acceso a la önanciación necesaria 
para mantener la actividad y ocupación
El Consejo de Ministros aprobó las características del primer tramo de la Línea, por importe de 
20.000 millones de euros, el 50% del cual se utilizará para garantizar préstamos para autónomos y 
PYMES.
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La persona física o jurídica arrendataria de un contrato de arrendamiento para uso distinto del de 
vivienda de conformidad con lo previsto en el artículo 3 de la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, o 
de industria, el arrendador sea distinto de los deönidos en el artículo 1.1, y cumpla los requisitos 
previstos en el artículo 3, podrá solicitar de la persona arrendadora, en el plazo de un mes, desde 
la entrada en vigor de esta ley el aplazamiento temporal y extraordinario en el pago de la renta 
siempre que este aplazamiento o una rebaja de la renta no se hubiera acordado por ambas partes 
con carácter voluntario.
Las paLas partes podrán disponer libremente de la öanza prevista en el artículo 36 de la Ley 29/1994, de 
24 de noviembre, que pueden servir para el pago total o parcial de alguna o algunas mensualida-
des de la renta. En caso de que se disponga total o parcialmente de esta, el arrendatario deberá re-
poner el importe de la öanza dispuesta en el plazo de un año desde la celebración del acuerdo o 
en el plazo que reste de vigencia del contrato, en caso de que este plazo fuera inferior a un año.

Requisitos
Artículo 3. Real Decreto-ley 15/2020, de 21 de abril
En el caso de contrato de arrendamiento de un inmueble afecto a la actividad económica desarro-
llada por el autónomo:
a) Estar aöliado y en situación de alta, en la fecha de la declaración del estado de alarma
mediante el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo en el Régimen Especial de la Seguridad Social 
de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos o en el Régimen Especial de la Seguridad 
Social de los Trabajadores del Mar o, en su caso, en una de las Mutualidades sustitutorias del RETA.
b) Que su actividad haya quedado suspendida como consecuencia de la entrada en vigor del Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo o bien, haber sufrido una reducción de su facturación como 
mínimo del 75% en relación a la media mensual del trimestre que deberá acreditarse.
En caso de contrato de arrendamiento de un inmueble afecto a la actividad económica desarrolla-
da por pymes: (hacer mención en el apartado de medidas para empresas)
a) Que no se superen los límites establecidos en el artículo 257.1 del Real Decreto Legislativo 
1/2010, de 2 de julio, Ley de Sociedades de Capital.
b) Que su actividad haya quedado suspendida como consecuencia de la entrada en vigor del Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo haber sufrido una reducción de su facturación como mínimo 
del 75% en relación a la media mensual del trimestre que deberá acreditarse.

Como
SSe acredita mediante la presentación de una declaración responsable en la que, sobre la base de la 
información contable y de ingresos y gastos, se haga constar la reducción de la facturación men-
sual en, al menos, un 75%, en relación con la facturación media mensual del mismo trimestre del 
año anterior.
El arrendador podrá pedir al arrendatario sus libros contables para acreditar la reducción de la acti-
vidad.
Se requerirá certiöcado emitido por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria o
el órgano competente de la Comunidad Autónoma, en su caso, en base a la declaración de cese de 
actividad declarada por el interesado.

7.11.- PRESTACIÓN DE URGENCIA PARA SUMINISTROS BÁSICOS
RESORESOLUCIÓ TSF/916/2020, de 28 d'abril, per la qual s'aprova la convocatòria de la prestació ex-
traordinària per a subministraments bàsics que preveu el capítol III del Decret llei 14/2020, de 28 
d'abril, pel qual s'adopten mesures en relació amb el Sistema sanitari integral d'utilització pública 
de Catalunya, en l'àmbit tributari i social, per pal·liar els efectes de la pandèmia generada per la CO-
VID-19 i d'adopció d'altres mesures urgents amb el mateix objectiu TSF/916/2020, de 28 d’abril, 
Publicada al DOGC Número 8123, de 29 d’abril de 2020
(Actualización doc. 29/04/20)

La prestación consistirá en una ayuda extraordinaria para la sostenibilidad económica de las fami-
lias en Cataluña por un importe de doscientos euros, en un pago único, con el objetivo de facilitar 
la adquisición de productos de alimentación, farmacia y otros suministros básicos.
La prestación se dirige a personas trabajadoras (personas físicas) que tengan cargas familiares y se 
encuentren en alguno de los siguientes supuestos: 25

































Para consultas y más información:
AIRAU DE PROMOCION ECONOMICA DETH CONSELH GENERAU D’ARAN
infocoronavirus@aran.org

EstaEsta guía es una recopilación de las últimas medidas e informaciones publicadas por el Gobierno 
central y autonómico. Los contenidos no pueden ser considerados, en ningún caso substitutivos 
de la legislación vigente, ni de asesoramiento legal o de otra naturaleza. Estos contenidos y datos 
son elaborados exclusivamente con una önalidad informativa.
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